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INFORME DEL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013. 

Dado cumplimiento a la resolución de la Superintendencia de Compañías N” 92.1.4.3.0014 y otras 

disposiciones legales, en mi calidad de Comisario de la Compañía PEDITEG S.A., presento el informe 

correspondiente al ejercicio económico del año 2013. 

Dado que la Compañía, ha estado trabajando para obtener beneficios hasta cumplir con los objetivos 

planteados, presenta la situación actual y real de la Empresa, encontrando que todas las cuentas están 

correctas, por lo que mi informe registra que se ha presentado una utilidad de $11.73 en los estados 

financieros. 

Particular que informo para los fines legales pertinenbes. 

Atentamente, 

  

Sr. José Gonzalo Ayala Narváez 
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